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ORDEN DE CONTRATACIÓN 26/21

Expediente: EX-2021-00017145- -ERAS-SEJ#ERAS

Sres.: NACION SEGUROS S.A.

San Martín 913, Piso 3 cfte (C1004AAS) CABA

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y sus modificatorias la Resolución ERAS N°
45/20 y la Resolución ERAS N° 39/21, y de acuerdo con su oferta remitida el 29 de agosto del 2021, sírvase a
prestar el siguiente servicio

1. OBJETO

Una póliza de seguro con cobertura para robo total y parcial, daños materiales totales y parciales, deficiencias
en el suministro de energía eléctrica (corte, caída y/o sobrecarga de tensión), seguro en tránsito por el traslado
de los equipos a cualquier lugar del país (exceptuando extravío y/o desaparición misteriosa, negligencia, vicio
propio, clausulas específicas de exclusión de cobertura para riesgos de terrorismo, guerra, rebelión,
insurrección o revolución y conmoción civil, excluye virus informático) para CIENTO NUEVE (109) notebooks.

ESPECIFICACIÓN DE EQUIPOS INCLUIDOS EN LA COBERTURA:

TREINTA (30) equipos: Lenovo ThinkPadE-15, PF25THT7, Intel I5, 8gb, 256 SSD, 15".
 
SETENTA Y NUEVE (79) equipos: Dell 3400, 1NK6WZ2, Intel I5, 8Gb, 256 SSD, 14".
 
2. PLAZO
DOCE (12) meses contados a partir del el día 16 de septiembre del 2021.
 
3. MONTO TOTAL
Pesos doscientos veintinueve mil trescientos noventa y cuatro con 63/100 ($ 229.394,63.-) iva incluido.
 
4. FORMA DE PAGO
UNA (1) CUOTA; (UN (1) cupón por cobertura), pagadero con transferencia bancaria a la cuenta debidamente
informada al enviar la oferta, dentro de los QUINCE (15) días de conformada la factura y la emisión de la póliza



correspondiente.
 
5. NORMATIVA APLICABLE
Contratación Directa por Trámite Simplificado. Será de aplicación el artículo 16 y cctes. del Reglamento de
Contrataciones del ERAS (Anexo I) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y sus modificatorias la
Resolución ERAS N° 45/20 y la Resolución ERAS N° 39/21. 
 
6. ÁREA DE RECEPCIÓN
El área responsable del control de la prestación será el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS, quien a su vez estará a cargo de la emisión del certificado de cumplimiento de la prestación.
 
Quedan ustedes debidamente notificados.
 
Apellido y Nombre:
Cargo:
DNI-LE-LC-CI:
Fecha:
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